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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que estime

pertinente, informe a esta Cámara Legislativa sobre qué acciones se están llevando a

cabo para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley provincial 598 de Expropiación de

Inmuebles en la localidad de Río Grande - Declaración Utilidad Pública.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ON ORDINARIA DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2005.

RESOLUCIÓN N° /05.-
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